
Num. 95. Viernes 3 de Agosto de 1855, S cuartos.

PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. j

Habiéndose'fugado de la casa de Misericordia de esta pro- [ 
vincia en los últimos dias del mes próximo pasado los indivi- j 
duos acogidos en ella cuyos nombres y señas se espresan á í 
continuación y à fin de evitar los males que pudieran’afligir- [ 
les en una vida abandonada, se encarga á los Sres. Alcaldes, í 
guardia civil y demas dependientes de este gobierno de pro- ; 
vincia su detención y remisión á la espresada casa de Mise- ; 
ricordia, Logroño 3 de Agosto de 1855.—El Gobernador, 
Francisco Latosa.

Nombres y señas de los acogidos en la «asa de Miserícor- ' 
dia que se han fugado de'la misma. I

Sinforiano de Arcension, natural de San Asensio, de 15 ’ 
años de edad y de oficio Tejedor : visle>anlalon blanco Ró 
azul y chaqueta de paño. í

Pedro Pellejero, natural de Munida, lA años, oficio tejedor, ’ 
viste pantalón como el anterior y blusa azul. i

Hermenegildo Santa xMaria, natural de Santo Domingo de ; 
la Calzada, 12 años de edad, viste pantalón blanco^y blusa í 
azul. í

Silterio Barquilla, natural de Munida, 11 años de edad, 
viste como el anterior. Todos ellos llevan gorras con visera,^ I

Comisión priocipal de t enias de Bienes iWa- ¡
cionales de ia provincia de Log^rono. j

Tres meses van transcurridos de los seis que se conceden ’ 
por la Ley de 1.“ de Mayo úllimo á los censatarios, puraque ¡ 
dentro de él, y á su voluntad, verifiquen la redención; que
dan por consiguiente solo, otros tres que aprovechar, y la 
ruedadel tiempo marcha con demasiada velocidad, para dete
nerse ante los intereses ó calculos de los hombres.

Mi misión en esta provincia, mi deber, y mi conciencia, ( 
no solo política sino religiosa, me mandan prevenirlo á tiem- i 
po; cumplo pues en hacerlo ton deberes sagrados, descargán- ' 
dome también de la pena que en otro ca^ habré de esperi- '■ 
mentar, al perseguir sin tregua ni descanso á los deudores 
procedentes de censos que se hayan de enagenar en subasta, 
transcurrido que sea el término de los seis meses señalados, i

Los extraordinarios beneficies que han de obtener los inte- ; 
resados á resultas de tan salvadora determinación, se hallan ’ 
demostrados prácticamente por la inflexible lógica de los nú- 
meros en el Boletín oficial de esta provincia número 77 cor
respondiente al Viernes 22 de Junio anterior; y ante testimo
nio de tanta valia, deben desaparecer la duda, la vacilación 
y la apatía, hijas de la ignorancia de algunos, y de las su- í 
gestiones ilegitimas de otros sostenidas por la pasión egoísta | 
del interés privado, que viene en subrogación en nuestro ¡ 
suelo, substentado por un ridículo fanatismo ।

Preciso es, abrir los ojos ante la luz de la verdad, no 1 
formándose ilusiones que laesperiencia tiene demostrado hasta ’ 

la saciedad; el pago de intereses en la vida doméstica, es la 
yedra en el Remo vegetal, la blenda en el mineral; la gan
grena corrosiva en el animal; un esfuerzo casi imperceptible 
y se habrá dado un gran paso en poS del bienestar de la fa
milia.

Y si la redención de censos era altamente beneficiosa an
tes de la publicación de la Ley de 14 del corriente en que se 
autoriza ai Gobierno de S. M. para emitir doscientos treinta 
millones, aplicables única y esclusivamente al pago de Bie
nes Nacionales y redención de censos y foros, hoy es emi- 
neutementé inconmensurable, porque no se trata ya de obte
ner los primitivos beneficios, sino ue una nueva bonificación 
sobre aquella, con un 10 por 100 en el acto al que aumen
tado un 3 por 100 de interés ulterior, compone un 15 de 
utilidad palpable.

Conveniencia tan inusitada, brinda sin vacilar á lanzarse 
con la rapidez del pensamiento, á solicitar la redención de 
cargas, sin dar lugar á perder ocasión tan faborable no de
jando para la subasta forzosa, ni siquiera una que represente 
el valor de un cuartillo de trigo.

Para su mas pronto despacho en lo que de mi dependa, 
dispuesto estoy á no descausar una sola hora, y mis delega
dos en los partidos, estoy seguro secundarán cumplidamente 
mis deseos con incesante afan, para que asi se verifique; que 
comprendan bien sus intereses ios censatarios. Logroño 31 de 
Julio de iSbb.—Julián Pastrana.

Don Julian Pastrana, caballero de primera clase de la 
Real y mdítar orden de San Fernando, condecorado con va-^ 
rtas cruces de distinción asi cu icas como militares, Escriba
no de cámara cesante desde 1845, Capitan primer ayudante 
del primer batallen de Linea de la benemérita Milicia Na
cional de Madrid, y comisionado principal por S. M. de 
ventas de Rienes Nacionales de esta provincia, etc etc.

Hago saber á lodos los ceusataidos, arrendatarios ó colo
nos, inquilinos, y los demas que por cualquiera concepto de 
los compreendidos en la Ley de 1.’ de Mayo último, para la 
desamortización civil y ecloiástica se hallen en el caso de 
satisfacer rentas en metálico, ó frutos y procedan del clero 
de las órdenes militates de .Santiago, Alcantara, Calatrava’ 
Montesa, San Juan de lernsalen, de Cofradías, Santuarios’ 
Obra.s pías. Secuestro del Ex-Infante Don Carlos, ó de las 
demás lincas que pertenecen á la Nación por adjudicación, 
ó con cualquiera otro motivo, y á los de las capellanías que 
no siendo de sangre, se hallen vacantes y corresponden por 
consiguiente al Estado; cuyes rentas y frutos debo percibir en 
su nombre desde primero de Julio anterior; sean pertenecien
tes á todo el partido de esta Capital, y hayan cumplido du
rante el referido mes su vencimiento; se presenten inme
diatamente en esta comisión principal de ventas de Bienes 
Nacionales establecida en la calle mayor de esta Ciudad nú
mero 46, desde las 7, á la una de la mañana, y de las tres à 
las 7 de la tarde, verificándolo al dia siguiente, en queciHn- 
plan los que tengan lugar en lo subcesivo; en la inteligencia 
que además de no ser reconocidos ios pagos que se verifi
quen á cualquiera otra corporación, administración ya sean
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de capeítenías de las no esceptuadas, memorias, ó cualquiera 
otra procedencia de las comprendidas en la Ley; sufrirá las 
penas señaladas por las leyes fiscales contra los defrauda
dores, y ocultadores dejos intereses de la Hacienda Pública sin 
perjuicio de las demas à que diesen lugar por su morosidad. 
Logroño l.° de Agosto de 1835.--/wfa Pastrana.

Sírvanse los Sres. Alcaldes publicar por bando el 
edicto anterior.—El Gobernador, Francisco Latosa-

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA.

Circular. j

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á este de 
mi cargo con fecha 10 del actual la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
los inconvenientes que ofrece à los Admiuistradores diocesa
nos la formación de la relación de fincas, censos y demás bie
nes del clero, para los efectos prevenidos en los artículos 31 
y 32 de la instrucción de 31 de Mayo de este año. En su 
vista, y habida consideración de que la forma que se indica 
en la Real orden que V. E. se ha servido comunicar á este 
Ministerio en 5 del actual, no altérala esencia déla incauta
ción, y que lodo retraso en la realización de este servicio oca
sionaría perjuicios inmediatos al desarrollo de la ley de de- ¡ 
samortizacion de 1.® de Mayo; S. M., conformándose con lo i 
expuesto por la Dirección general de venta de bienes nació- j 
nales, se ha servido mandar que se formalice la entrega de ; 
los bienes del clero, haciéndolo los Administradores diocesa
nos por medio de los inventarios originales que deben obrar 
en su poder, en virtud de los cuales se incautaron de los ex
presados bienes cuando les fueron devueltos en los años 1843, i 
1849 y 1851; rindiendo ademas relaciones parciales que jus- í 
tifiquen: 1,° las fincas, censos y demás créditos y valores iu- ’ 
corporados, investigados ó descubiertos durante el tiempo i 
que ha corrido á su cargo la Administración de aquellos: 2.® ¡' 
las alteraciones que eñ esta hayan sufridos unas y otros: y | 
3.® las ventas que hayan verificado con la autorización com- ¡ 
petente. De cuyos inventarios y relaciones deberá hacerse 1 
cargo el Comisionado principal de ventas de la provincia, li- j 
brando el oportuno resguardo que lo acredite á favor del i 
Administrador diocesano respectivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, y à 
fin de que se sirva comunicar las órdenes oportunas á los 
diocesanos para que no sufra mas demora este asunto tan im
portante.

De la propia Real órden lo traslado á V. para su conoci
miento y que se sirva cooperar eficazmente à que el Admi
nistrador de rentas eclesiásticas de esa diócesis lleve á efecto 
sin ddacion la entrega de los bienes de que se trata con las 
formalidades que se expresan.

Dios guarde á. V. muchos años.- Madrid 13 de Julio de 
1835.=Fuente Andrés.

i 
I

MINISTERIO DE HACIENDA. j

Real ordew .

limo. Sr.: Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
manifestado á este de Hacienda, con fecha 12 del actual, lo 
que sigue:

«En vista de las consultas elevadas á este Ministerio por el 
del cargo de V. E. en 24 de Abril y 18 de .lunio últimos, ma
nifestando que algunas'Comisiones investigadoras de memorias 
y obras pias se han negado, por carecer, según dicen, de fa
cultades para ello, à dar las certificaciones en que conste que I 
las personan á quienes se hayan adjudicado bienes correspon- 1 
dientes á capellanías, beneficios familiares ó pias fundaciones,

han asegurado competentemente el cumplimiento de las car
gas eclesiásticas à que aquellos estuviesen afectos, y propo
niendo ademas que se resuelva que Autoridades ú oficinas 
hayan de expedir dichas certificaciones en los puntos en que 
las referidas comisiones hayan sido suprimidas ó-suspensas, y 
continúen en el mismo estado; S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar, que las comisiones investigadoras cum
plan sin excusa ni pretexto alguno lo que sobre este particu
lar está dispuesto en la Real órden dejl2 de Abril de 18S2 
y que en las diócesis ó provincias en que hayan sido supri
midas, ó estén suspensas, se expidan las mencionadas cer
tificaciones por la Autoridad diocesana respectiva.

De Real órden lo digo à V. E. para los efectos consi
guientes.»

De la propia órden, comunicada por el Sr. Ministro de Ha
cienda, lo traslado à V. 1. para su inteligencia y efectos cor
respondientes, y en contestación á sus consultas de 16 de Fe
brero y 2 de Junio del corriente año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Julio de 
1855.—El Subsecretario interino, Manuel de Azpilcueta.— 
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

JVcgociada segundo.

De conformidad con lo dispuesto en la sección duodécima 
de la ley de presupuesto de 25 del actual, por la que se de
termina el modo como ha de reintegrarse el Tesoro del anticipo 
hecho para gastos de instalación del Teptro Español, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido mandar que desde 1.® de Agosto 
próximo venidero cese V. S. en la recaudación de los arbi
trios establecidos con tal obgeto sobre los espectáculos y di
versiones públicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Julio de 
1855.—Huelves.—Sr. Gobernadoride la provincia de....

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ANUNCIO.
Don Denifo Tamayo^ Escribano por S. M. del número de 

esta Ciudad de Burgos y principado del Jusgado de Guerra 
de la Capitania General de este Distrito.

Hago saber: Que el dia quince de Agosto próximo á las 
once de su mañana, tendrá lugar la venta en público remate 
ante el Sr, Juez de primera instancia de Cervera del Rio Al- 
hama, de las fincas siguientes situadas en Aguilar.

Casa. Una casa en dicho Aguilar, y su calle nueva nú
mero 28, valuada según retasa en tres mil ciento cuarenta y 
tres reales.

ídem. Otra id. en dicho pueblo y calle número 20, reta
sada en mil ochocientos setenta y cinco reales.

Corral. Medio corral situado en el campo Santo de di
cho pueblo lindante con Miguel Alvarez, retasada dicha mitad 
en ochocientos veinte y ocho reales.

Tierra. Un pedazo de tierra regadío en el término de la 
Pesquera, de cabida de cinco celemines con árboles frutales, 
lindante con la viuda de Eusebio Sainz, Andres Soria, Vicen
te Ruiz y Pedro de la*Puente, retasada en seiscientos setenta 
y nueve reales.

Idem. Otra tierra de quince celemines de secano en el 
término 'e la Nava, lindante por Norte y Sur barranco, reta
sada en sesenta y dos reales.

Idem. Una cañada de tierra secano, de cinco celemines 
y cuartillo en Rivalles, lindante con Juan José Lapeña, con 
corral de Andrés Mayor y con el monte, retasada en sesenta 
y ocho reales.

Idem. ■ Otra heredad en 1res pedazos de cinco celemines 
de regadío en el término llamado del Bosque; lindante con el 
barranco, con herederos de Agustin Gonzalez, con Angel Gi
menez, con herederos de Vicenta Vizmanos y con el camino, 
retasada en mil dos reales.
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Cayos bienes fueron embargados à Antonio^y Elias Gonza- 

lez vecinos de dicho Aguilar del Rio Alhama por consecuen- í 
cia de la causa formada al primero sobre haber encubierto la 
deserción de su hijo Francisco; y mandados vender, según 
está anunciado, por providencia de veinte del corriente.

Y lo que de orden de S. E, se comunica en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los que deseen interesarse en el 
remate. Burgos veinte y siete de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Benito Tamayo.

Lo que se inserta en el^miímo en cuanto S. E. previene. 
Logroño l.° de Agosto de 1835.=Æ'/ G. IU. A.=Pedro Perez.

MINISTERIO DE HACIENDA MILJTAR DE LA 
PROVINCIA DE’LOGRONO.

El Sr. Intendente militar de este distrito con fecha de ayer 
me dice lo que sigue.

El Excmo. Sr. Intendente general militar en 27 del més 
próximo pasado me dice lo siguiente.—Debiendo procederse 
nuevamente á contratar el suministro de utensilios que du
rante cuatro años á contarse desde l.° de Noviembre próxi
mo corresponda con arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 1830, á las tro
pas y caballos del Ejército estantes y transeúntes por los dis
tritos de Andalucia, Estremadura, Navarra, provinciasjVascon- 
gadas y Mallorca, y'por las provincias de Alicante, Castellon, 
Murcia'y Albacete en el de Valencia, ha señalado el dia l.“ de 
Setiembre próximo para la subasta que á laguna de la tarde ha 
de celebrarse en esta Intendencia general y en la subalterna 
de cada distrito. En su consecuencia procederá V. S. á con
vocarla mediante el competente anuncio,.exigiendo el depósi
to del importe equivalente al suministro de- dos meses para 
garantía de las proposiciones, y reclamando su inserción en 
los Boletines oficiales de las provincias de ese distrito, me da
rá V. S. conocimiento de haber tenido efecto.—Lo que tras
lado á V. à fin de que se sirva disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia para los efectos consiguientes.

En cuya consecuencia me dirijo á V. S. reclamandoda in
serción del presente escrito en el precitado Boletín de esta 
provincie. Dios guarde á V. S. muchos años. Logroño 2 de 
Agosto de 1853.—José Ochoá.—Sr.JGobernador^de la Pro
vincia.

INTENDENCIA DE DIVISION Y DISTRITO DE BURGOS.

ECIuteudente de division y distrito de Burgos.—Hace sa
ber: que no habiendo producido remate la subasta celebrada 
para contratar por un año, ácontar desde l.’ de Octubre, el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Egercito 
estantes y transeúntes en este distrito y en. los de Castilla la 
Vieja y Mallorca, se convoca á una nueva y segunda licita
ción que tendrá lugar en los estrados de la intendencia ge
neral y en los particulares de los referidos Distritos, á la una 
del dia 3 de Setiembre proximo con arreglo al pliego gene- 
ral’de condiciones aprobado enIReal órden de 8 de Agosto de 
1850 y modificaciones introducidas por Reales órdenes de 17 
de Agosto de 1854Iy 19 de Mayo último.

Las vases y condiciones á que ha de sujetarse esta subas
ta, ademas de hallarse insertas en la Gaceta de Madrid de 2 
de Junio próximo pasado núra. 882, están de manifiesto en la 
Secretarias de la Intendencia general mijitar y en las particu
lares de los citados distritos para los que gusten enterarse de 
ellas. Burgos 31 de Julio^de 1855,—Joaquin Ruiz.=Blas de 
Iraoíagoitia, Secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secretaria del Tribunal Pleno.

Hallándose vacante una de las Relatorias de la dotación de 
este superior Tribunal, por promoción del que la servia, y de
biendo procederse á su provision conforme á lo prevenido en 
el art. 99 de las ordenanzas, ha acordado S. E. su publica
ción para que los Letrados que se crean asistidos de los re

quisitos necesarios para obtenerla, puedan mostrarse aspiran
tes à la misma en el término de 40 dias contados í^desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la Gacela del Gobier
no, y presentar dentro de él sus solicitudes documentadas'^en 
la Secretaría de mi cargo. Burgos 31 de Julio de 1833.'=« 
Benigao|Fernandez de Cartro.

Don Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los parien
tes que se encuentren dentro del cuarto grado civil ó sean 
primos carnales de Doña Bárbara Soret, viuda, vecina que 
fué de esta ciudad, para que e,n el término de cuatro meses 
que por segundo y último se señala, á contar desde el dia en 
que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, acudan á este juzgado y por 
el oficio del infrascripto escribano, bien por si ó por medio de 
procurador competentemente autorizado á presentar los do
cumentos que acrediten su parentesco dentro de'dicho grado, 
sirbiendoles de gobierno que será escusada su diligencia si 
pasase su parentesco del mencionado cuarto grado civil; pues 
á instancia de Don Gregorio Bañares de Santa-Cruz, como 

5 marido de Doña Eduviges Soret y representante de D.“ Vic- 
1 loria Soret, de esta vecindad, asi lo tengo mandado para la 
I formación de espediente en que aparezcan los interesados que 
j puedan tener derecho á las resultas de cierta |transacion ce

lebrada sobre fincas procedentes de la testamentaría de dicha 
j Daña Barbara Soret, advirtiendo que si lo hicieren se les ad- 
t ministrará justicia, con apercibimiento de queen otro caso se 
í acordará lo que proceda sin mas citarles ni emplazarles y les 
j parará el perjuicio que haya lugar. Dado^en Logrofíolá^doce 

de Julií) t.e mil ochocientos cincuenta y cinco.==Ildefoflso San 
Millan ==Por mandado de S. S., Juan Farias.

J D. Ildefonso S. Millan, Juez de primera instancia^^de es
te Partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel y Marceli
no Cordon (a) übedas, padre é hijo, vecino y natural respec
tive de Ventosa y Berceo, para que en el término de nueve 
dias que por tercera y última vez les señalo, se presenten en 
este Juzgado con el fin de notificarles la sentencia que tengo 
dictada en la causa que contra los mismos y otros pende por 
conducion de tabaco de contrabando y haber arrojado por el 
puente de Villoslada al eslanuuero Juan Argüelles, de que 

¡ resultó herido de alguna gravedad: en la inteligencia de que 
1 pasado dicho término sin presentarse, serán declarados con- 
) turaaces y rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Logroño treinta y uno de Julio de mil ochocientos ^cincuenta
y cinco.=Ildefonso S. Millan.—Por mandado deS. S., Fran
cisco Javier Muñoz.

>

i Licenciado D. Enrique Elias, Juez de primera instancia 
I de Alfaro y su partido
i Por el presente y primer término, cito, llamo y emplazo á 

Diego Almazan, natural de esta Ciuda 1, contra quien «e sigue 
causa criminal por hurto de cuatro panes, una talega, y una 
camisa en una choza, situada en su jurisdicción, para que 
en el de nueve dias se presente en la cárcel pública de este 
partido á responder á los cargos, que contra él resultan, pues 
pasado, sustanciaré y determinaré dicha causa eu su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose los autos y deligencias con los 

! estrados de la Audiencia, y le parará el perjuicio que haya 
' lugar. Alfaro treinta de Julio de mi! ochocientos cincuenta y 
í cinco.—Enrique Elias.—Por su mandado, Domingo Rueda.

j Don José Herrero, Alcalde de esta ciudad de Arnedo, Juez 
interino de primera instancia de ella y su partido por falta 
de principal.

A los que se crean con derecho al goce y obtención de-Ios
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bienes que constituye la capellanía memoria de misas que en 
esta ciudad fundó el Licenciado Don Pedro Urdañez, baso 
saber.- Que por fallecimiento de su'último poseedor el presbí
tero D. Candido de Blas, se halla vacante, y á instancia del 
presbítero D. Silberio Herrero, vecino de esta^ciudad, se ba 
formado concurso para su provision, en el que" y ante el in
frascripto escribano, he acordado su anuncio puraque los as
pirantes con cu'Tan á este juzgado á deducirlo en el término 
de 30 dias, á contar desdé’sn inserción en la Gaceta del go
bierno, sin mas citarles, pue8|que transcurso ¿dicho término 
procedere en dicho espediente parando todo perjuicio al que 
no loJhiciere.iDado en Arnedo^áT31’de Julio de 18oo.—José 
ffsrrero. —Por mandado de su Sria., Andres ñ/arlinez.

ANUNCIOS. ■ ti
COLEGIO DE 2.’ ENSEÑANZA’DE Sto. DOMINGO 

DE LA CALZADA. '

Habiéndose dignado S. M. disponer^porifteal^órden de 28 
de Marzo último, que este establecimiento continue sin la me
nor alteración hasta la resolución definitiva del espediente in- 
coadolacerca del carácter que’del a tener, y|debiendo entre 
tanto observarse en el mismo todas las disposiciones de tlns- 
Irucéion Pública vigentes, la Junta del mismo en la extraor
dinaria de hoy ha dispuesto se baga saber al público que des
de el dia 15 del próximo Agosto quede abierto el curso para 
les alumnos de Latinidad, yapara ^las superioresl^enseñanzas 
desde el 15 del siguiente mes de Setiembre. En susonsecuey.- 
cia los que deseen ganarlo podrán presentarse desde luego 
á matricularse haciendo el pago de los derechos marcados en 
el Reglamento vigente en la Depositaría del Establéeimieoto. 
Santo Domingo de la Calzada y Julio 31 de 1855.=E. P , 
Julian Sancho.=Por acuerdo de losSres. de la Junta de Co
legio. —Pedro Cleto Zuazó, Secretario.

El Ayuntamiento constitucional de esta Ciudad de Viana, 
•provincia de Navarra, ha determinado vender en pública su
basta una pila de lana merina fina, que contendrá como 300 
arrobas navarras, cuya primera candela se encenderá^eNia 
13 de Agosto proximo venidero à las once de su mañana en 
la Sala consistorial, y corrido el veinteno legal tendrá lugar 
la segunda el 2 de Setiembre siguiente á la misma hora y lu
gar. Lo que se anuncia para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la compra ó adquisición de dicha lana. Viana 
31 de Julio de 1855.=Gon acuerdo del Ayuntamiento, Ma
nuel Cadarso, Secretario.

Se halla vacante el partido de cirujano de nueva creación 
de Villanañe y Barrio, provincia de Alava, con la dotación de 
90 fanegas de trigo pagadas puntualmente en San Miguel por 
los dos Alcaldes, y con la obligación de asistir â los dos ve
cindarios, y el agregado de aquel Vellaquir, distantes entre 
si un cuarto y medio de hora. Se admiten memoriales dirigi
dos â este Alcalde presidente de su ayuntamiento francos de 
porte hasta el 20 del próximo Agosto. Villanañe y Julio 24 
de 1855.—Fermin de Isasi.

Se halla vacante ellpartido de Cirujano de Laguna en Ca
meros, cuya dotación consiste en 1500 rs. en dinero, y 60' 
fanegas de trigo; de buena calidad, cobrado uno y otro por 
el Ayuntamiento en San Miguel de cada año, con la obliga
ción por parte del profesor de poner barbero. Libre de toda 
contribución, escepto la del subsidio, y con retribución de 10 
rs, por cada parto. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Alcalde de esta villa, en el término de 20 
dias desde la inserción del presente. Laguna l.° de Agosto 
de 1855.—P. O.—Julian Gonzalez. Secretario. °

Se halla vacante el partido de Albcitar y Herrador del pue
blo de Valdemadera, sin ningún anejo, cuya dotación consis
te en noventa y ocho medias de^lrigo común del pais y libre

, de todas contribuciones escepto la del subsidio. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte á la Secretaria de es
te Ayuntamiento en el término de un raes en que se ha de 
proveer. Valdemadera 30 de Julio de 1855.—El Alcalde in
terino, Miguel Fernandez.—El Secretario, Lino Sanchez.

i Se halla vacante el partido de Cirujano de Valdemadera 
' con la rasura sin ningún anejo, cuya dotación consiste 

en doscientas medias de trigo común del país y cien 'du
cados en dinero, y libre de todas contribuciones escepto 
la del subsidio. Los aspirantes remitirán sus solicitudes fran
cas de porte á la Secretaría de este Ayuntamiento en el tér- 

, mino de un mes en que se ha de proveer. Valdemadera 30 
i de Julio de 1855.—El Alcalde interino, Miguel Fernandez, 
i —El Secretario, Lino Sanchez.
i 
j

! En la Regla l.“ de la Circular 
que con fecha de 2 8 de Julio últi
mo ha ¡Kisado el Sr. Administrador 
P. de H. P. de esta Provincia á los A- 
yunla mientos de los pueblos de la 
misma, encarga entre otras cosas, 
que los recibos que se han decede r 
á los contribuyentes por la cobran
za de la suscricion voluntaria y 
forzosa del anticipo de doscientos 
treinta millones de reales, acorda- 

I do por la ley de l/i del Mismo mes, 
j han de ser impresos y arreglados 
i á los modelos publicados en la Ga- 
ccla de Madrid de 18 del propio 
mes: en su vista esta redacción, 
coadyuvando con la idea de dicho 

. Administrador, y de acuerdo con 
el mismo Señor para facilitar di- 

; chos recibos, se ha propuesto ha
cer una tirada de los que se ne
cesiten en toda la provincia, y aten-* 
diendo á que esta será insignifi
cante, por serlo también el núme
ro que de los referidos recibos se- 
necesitará en la mayor parte de 

¡ los pueblos, los espenderá á ra
zon de dos’mrs. vn. cada uno en 
esta Ciudad, y á cuatro mrs. re
mitiéndolos fuera *por el correo 
francos de porte, haciendo tos pe
didos en carta franca acompañan
do á ella el importe en sellos de 
franqueo de â cuartos.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ
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